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Juan Guaidó, diputado de la 
Asamblea Nacional, que se ju-
ramentó los primeros días del 
año como presidente del órga-
no legislativo, ha irrumpido en 
el panorama nacional e inter-
nacional y su nombre le ha da-
do un nuevo impulso y dina-
mismo a una oposición que es-
taba aletargada y desarticulada. 
De ser un diputado con reco-
nocido activismo dentro del 
partido Voluntad Popular, ha 
llegado ahora a cobrar muchí-
sima notoriedad liderizando las 
acciones en contra del Gobier-
no ilegítimo de Nicolás Maduro, 
a quien calificó en enero como 
usurpador.

Desde que asumiera la pre-
sidencia de la an, Guaidó se va-
lió de la figura constitucional 
de los cabildos abiertos para 
convocar a la población a lo lar-
go y ancho del territorio nacio-
nal. Estas instancias de partici-
pación permitieron que la ciu-
dadanía se movilizara, expresa-

ra sus pareceres de la situación 
del país y dialogara con dife-
rentes dirigentes opositores en 
torno a las nuevas acciones, así 
como hacer énfasis en la ruta 
para el cambio político en Ve-
nezuela con la exigencia del ce-
se de la usurpación del poder 
por parte de Maduro, la instau-
ración de un gobierno de tran-
sición y la convocatoria a elec-
ciones libres.

Desde los cabildos abiertos 
se convocó a la población a que 
se movilizara el 23 de enero, 
fecha simbólica por ser un ani-
versario más del fin de la dic-
tadura, en 1958, de Marcos Pé-
rez Jiménez. Previo a esta fecha 
se intensificaron las jornadas de 
protesta y las convocatorias de 
los cabildos abiertos. Llegado el 
día 23, se esperaban moviliza-
ciones masivas por todo el país, 
mientras que en Caracas se con-
vocaba a una multitudinaria 
manifestación que culminaría 
en la plaza Juan Pablo ii en la 
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avenida Francisco de Miranda. 
Fue en ese escenario donde 
Juan Guaidó, frente a la pobla-
ción reunida y algunos medios 
de comunicación, se juramentó 
como presidente encargado de 
la República en virtud de lo 
contenido en el artículo 233 y 
350 de la Constitución. En su 
juramento Guaidó señaló que 
asumiría las competencias del 
Ejecutivo Nacional “para lograr 
el cese de la usurpación, un go-
bierno de transición y tener 
elecciones libres”.

En el acto de juramentación, 
Guaidó afirmó que “no vamos 
a permitir que se desinfle este 
gran movimiento de esperanza 
y fuerza nacional”, y es que su 
juramentación como presidente 
encargado ha sido uno de los 
momentos más significativos de 
la oposición luego que ganara, 
por mayoría, las elecciones par-
lamentarias de 2016. Además, 
no ha estado solo; por el con-
trario, Guaidó cuenta con el 
apoyo de los diferentes dirigen-
tes de la oposición, logrando 
aglutinarlos en torno a las tres 
exigencias que se venían ha-
ciendo desde principios de ene-
ro. Asimismo, el gobierno inte-
rino de Guaidó obtuvo sólidos 
reconocimientos internaciona-
les, entre ellos el de los Estados 
Unidos –uno de los primeros 
en pronunciarse–, y que está 
brindando un apoyo contun-
dente. Poco a poco se han ido 
sumando nuevos reconocimien-
tos internacionales, poniendo 
en evidencia la ilegitimidad de 
Maduro, quien solamente cuen-
ta con el aval de unos pocos 
países, entre ellos, Rusia, Cuba, 
Nicaragua, Irán, China, Turquía 
y Bolivia. 

Por su parte, Maduro ha sido 
crítico de la figura de Guaidó, 
calificando su juramentación 
como un show, además de ha-
cer énfasis en que la estrategia 
se trata de un golpe de Estado 
que está destinado al fracaso. 
En esa misma línea, el Ministe-
rio Público solicitó al Tribunal 
Supremo de Justicia que dicta-
mine una serie de medidas cau-
telares contra Guaidó como 

consecuencia de las acciones 
que ha encabezado. Pasadas tan 
solo unas siete horas desde que 
se realizó la solicitud, el tsj en 
Sala Plena se pronunció a favor 
de la Fiscalía; sin embargo, dos 
magistrados, Marisela Godoy y 
Danilo Mojica, salvaron su voto 
alegando que no hubo debate 
y que las medidas contravienen 
las leyes. 

Frente al panorama que tiene 
Maduro, este ha intentado ce-
rrar filas y sujetarse a sus gru-
pos más “leales”, por ello el ge-
neral Padrino López, ministro 
de Defensa, juró lealtad abso-
luta a Maduro y afirmó que in-
cluso estaba dispuesto “a dar la 
vida por defender” a la patria.

 Las posturas por parte de 
Maduro y su círculo más cerca-
no eran de esperarse, no obs-
tante, Guaidó ha hecho un lla-
mado al Ejército venezolano a 
que se coloque del lado de la 
Constitución venezolana y no 
reprima o persiga las manifes-
taciones pacíficas que se van 
suscitando en el país. Pero, ade-
más, desde la Asamblea Nacio-
nal se sancionó una Ley de am-
nistía y garantías constituciona-
les dirigida a todos los funcio-
narios civiles y militares que, 
actuando sobre la base de los 
artículos 333 y 350 de la Cons-
titución, colaboren en la resti-
tución de la democracia y el 
orden constitucional. Igualmen-
te, la Asamblea Nacional apro-
bó la Ley del estatuto que rige 
la transición para la defensa y 
el restablecimiento de la vigen-
cia de la Constitución de la Re-
pública que busca viabilizar el 
proceso de transición graduado 
en etapas, y que finalice en la 
convocatoria a unas elecciones 
para elegir a un nuevo presi-
dente de la República.

La llegada de Guaidó como 
una figura política joven dio pie 
a una esperanza renovada den-
tro de la oposición, así como a 
lo interno de algunos grupos 
relacionados con el “chavismo 
crítico”, y se ha posicionado co-
mo tendencia en las redes so-
ciales y en el vocabulario coti-
diano su expresión “vamos 

bien, vamos muy bien” como 
frase que recoge un sentir y una 
expectativa de que mucho más 
temprano que tarde ocurrirá un 
cambio político en Venezuela.

PDVSA, SANCIONADA
Como parte de las acciones 

que se están implementado a 
nivel internacional para presio-
nar al Gobierno, el Departa-
mento del Tesoro de los Estados 
Unidos sancionó a Pdvsa con el 
fin de evitar que sus recursos 
sean utilizados por Maduro. Es-
tas sanciones implican restric-
ciones a sus operaciones tanto 
para las exportaciones de cru-
do, como las importaciones de 
gasolina y diluyentes, prohi-
biendo que personas o empre-
sas norteamericanas suscriban 
negocios con la empresa; así 
como el bloqueo de todos sus 
bienes e intereses sujetos a la 
jurisdicción de ee.uu. Estas san-
ciones perjudican a Pdvsa e im-
pactarán al Estado al ver redu-
cidos sus ingresos en divisas, 
así como en el suministro de 
combustible al país. Para apre-
ciar la magnitud de la medida 
basta considerar que en el 2018 
Pdvsa exportó un promedio de 
500 mil barriles de petróleo dia-
rio hacia los Estados Unidos, 
siendo este el país que más in-
gresos generaba a la empresa 
petrolera. Ahora, con estas san-
ciones, Pdvsa deberá buscar 
nuevos compradores en territo-
rios fuera del continente ame-
ricano, lo que supone un mayor 
costo operativo y un margen de 
ganancia mucho menor. Con 
respecto a la gasolina, la crisis 
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de la industria petrolera nacio-
nal ocasionada por la baja pro-
ducción del petróleo y sus de-
rivados obligaba a Venezuela a 
tener que importar gasolina ma-
yormente de ee.uu., por lo que 
se presume que la escasez de 
gasolina, que ya se estaba vi-
viendo, se agudice y genere ma-
yores inconvenientes.

CRISIS HUMANITARIA
Durante la segunda semana 

de febrero se paralizaron, en al 
menos ocho estados, las unida-
des de diálisis por falta de in-
sumos básicos. Igualmente, se 
ha denunciado que no solamen-
te la falta de medicamentos 
afecta a los pacientes, sino que 
también las fallas de los servi-
cios de agua y luz, han hecho 
mella en el funcionamiento or-
dinario de los centros hospita-
larios y sus unidades de diálisis. 

Por su parte, Juan Guaidó, en 
su carácter de presidente encar-
gado, ha solicitado a la comuni-
dad internacional ayuda huma-
nitaria. Diversos países han res-
pondido a su solicitud con el 
envío de insumos que, en su 
mayoría, se pretende que ingre-
sen al país por la ciudad fronte-
riza de Cúcuta. No obstante, Ma-
duro ordenó bloquear el puente 
“Tienditas” que conecta a las ciu-
dades fronterizas de Ureña y Cú-
cuta, colocando un camión cis-

terna vacío y dos containers, 
bloqueando de esta forma cual-
quier paso de vehículos.

 La posición de Maduro es la 
de no admitir ninguna crisis hu-
manitaria y señalar que bajo esa 
“excusa” el gobierno norteame-
ricano pretende invadir el terri-
torio nacional. En esa misma 
línea se ha expresado Diosdado 
Cabello, quien tildó a la ayuda 
humanitaria de ser un “disfraz” 
de una agresión militar. Mien-
tras tanto, el presidente encar-
gado, Juan Guaidó, se ha man-
tenido firme en el propósito de 
hacer que ingrese la ayuda hu-
manitaria, sin precisar mayores 
detalles de cómo se logrará, y 
dando un mensaje claro hacia 
las Fuerzas Armadas pidiéndo-
les que permitan el ingreso de 
esta ayuda para que se “ganen” 
el respeto de la población.

 FAES, GRUPO DE EXTERMINIO
Desde finales del año pasado 

son cada vez más continuas las 
denuncias de ejecuciones extra-
judiciales en las que están in-
volucrados miembros de las 
Fuerzas Especiales de la Policía 
Nacional Bolivariana (faes-pnb). 
La brutalidad de sus actuacio-
nes los ubica como el organis-
mo más represor de Venezuela, 
incluso por encima de la Guar-
dia Nacional Bolivariana, según 
datos recopilados por Provea. 

Desde el 2015 comenzaron a 
realizarse operativos contra la 
delincuencia organizada bajo lo 
que se llamó Operación de Li-
beración del Pueblo (olp), cuyo 
saldo destructivo ha sido regis-
trado por distintas ong. Ahora, 
estos operativos se mantienen, 
pero bajo la figura de este cuer-
po de “élite”, como una división 
de la Policía Nacional Bolivaria-
na, que ha recibido entrena-
miento militar y últimamente se 
ha inmiscuido en tareas de con-
trol de manifestaciones, tal co-
mo lo ha reseñado Provea. Se-
gún se ha denunciado, las faes 
conjugan la búsqueda de delin-
cuentes comunes con el ame-
drentamiento y la detención de 
los jóvenes que han salido 
a protestar por temas sociales 
en los barrios. 

CENSURA
La Comisión Nacional de Te-

lecomunicaciones (Conatel) ha 
amenazado a canales de televi-
sión y emisoras de radio con 
aplicarles sanciones severas si 
se refieren a Juan Guaidó como 
presidente encargado de la Re-
pública. En este sentido, sacó 
de la parrilla de canales inter-
nacionales al chileno tvn, apa-
rentemente para evitar que se 
viera la cobertura que ese me-
dio oficial estaba haciendo so-
bre la situación venezolana. 
Además, se ordenó el allana-
miento y el cierre de los canales 
de televisión zulianos Global tv 
y Aventura tv, por transmitir en 
vivo el discurso de juramenta-
ción de Guaidó. 

Uno de los casos más emble-
máticos del tema de la censura 
fue la salida del aire del espacio 
de radio de Cesar Miguel Ron-
dón que se transmitía desde ha-
ce más de treinta años, debido 
a que su programa ha sido es-
pecialmente crítico con la ges-
tión de Maduro y la situación 
venezolana. 

VID
A N

AC
ION

AL

EL SIGLO

96	 SIC 812 / MARZO 2019


